
ARMADA DE CHILE  -  DIRECTEMAR 

BOLETÍN 

INFORMATIVO 

MARÍTIMO 

N° 1 / 2017 

Valparaíso,  Enero  2017 

(PÚBLICO)



 

 

 
Í N D I C E 

 
 

ACTIVIDAD NACIONAL 
 
 
RESOLUCIONES 
 
 

Página 
 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/14, de 03 de enero de 2017. 
Otorga permiso ambiental sectorial referido al Art. 73, del D.S. 
N° 95 (MINSEGPRES), del 21 de agosto de 2001, a la empresa 
conservas Dalcahue S.A., para su proyecto “Regularización de  
sistema de pretratamiento e instalación de emisario submarino 
para la disposición de riles fuera de la zona de protección litoral,  
de la empresa conservas Dalcahue S.A., en canal Dalcahue,  
X Resión”………………………………....................…….……………….....  8 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/18, de 03 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “YELCHO” de la empresa 
TRUSAL S.A. ……………………………....................…….……………....  11 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/19, de 03 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “ERRÁZURIZ” de la empresa 
TRUSAL S.A. ……………………………....................…….……………....  15 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/20, de 03 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “BECERRA” de la empresa 
TRUSAL S.A. ……………………………....................…….……………....  19 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/21, de 03 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos  u otras sustancias susceptibles de contaminar de la 
compañía minera Doña Inés de Collahuasi, para su terminal  
marítimo, ubicado en puerto Patache.………....................…….………….....  23 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/39, de 09 de enero de 2017. 
Aprueba plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos del PAM. “DON ENRIQUE”...............…….…………......  27 

 
 



 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/05/48, de 10 de enero de 2017. 
Aprueba plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la barcaza “NAVEGANTE YATES”….…………….....  31 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/49, de 10 de enero de 2017. 
Aprueba plan de gestión de basuras de la M/N “QUEILEN”….…………......  35 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/50, de 10 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “LICHA” de la empresa 
SALMONES CAMANCHACA S.A.………....................…….…………......  38 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/51, de 10 de enero de 2017. 
Autoriza uso del detergente industrial “BIOPOWER NO FOAM”, 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima.…………………….…………......  42 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/59, de 12 de enero de 2017. 
Renueva aprobación del plan de gestión y manejo de agua de  
Lastre de la M/N “ALMENDRO”……...…………………….……………....  44 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/60, de 12 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia de la empresa “DISAL CHILE LTDA.”  
para los servicios de recepción de mezclas oleosas.………….……………....  47 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/61, de 12 de enero de 2017. 
Otorga autorización a “DISAL CHILE LTDA.”, para operar como  
servicio de recepción, retiro y transporte de mezclas oleosas.……………......  51 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/82, de 17 de enero de 2017. 
Aprueba plan de gestión de basuras del RAM “TORDO”….……………......  53 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/83, de 17 de enero de 2017. 
Aprueba plan de gestión de basuras del RAM “MIRLO”… .……………......  56 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/84, de 17 de enero de 2017. 
Aprueba plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos del PAM. “AGUILA III”.  ..............…….……………......  59 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/88, de 18 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos  u otras sustancias susceptibles de contaminar de la 
sociedad comercial  “ACN. LTDA”., para su astillero ubicado en   
Valdivia.…………………………………....................…….……………......  63 

 
 



 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/05/89, de 18 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “TERESA 2” de la empresa 
exportadora “LOS FIORDOS LDTA”.…....................…….…………….......  67 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/97, de 19 de enero de 2017. 
Aprueba plan de emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la barcaza “ESTERO PINDO”. .…….……………......  71 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12805/3, de 19 de enero de 2017. 
Da de baja del registro de matrícula de artefactos navales mayores   
al artefacto naval “FIORDO 06”. .……………………..….………………....  75 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12805/4, de 23 de enero de 2017. 
Da de baja del registro de matrícula de naves mayores a la nave   
“ROBLE N”. .…………………………………………..….…………….......  76 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12805/5, de 23 de enero de 2017. 
Da de baja del registro de matrícula de naves mayores  a la nave 
“CAROLINE”…......................... .……………………..….……….……......  77 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/108, de 27 de enero de 2017. 
Fija la zona de protección litoral para la descarga de riles mediante 
Dos emisarios submarinos, ubicados en el sector punta azul, comuna 
De Antofagasta, provincia de Antofagasta, II Región de Antofagasta, 
perteneciente  a la empresa “ESPEJO DE ANTOFAGASTA SPA.” 
en la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta………….......  78 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/112, de 27 de enero de 2017. 
Otorga permiso ambiental sectorial referido al Art. 70, del D.S. 
N° 95 (MINSEGPRES), del 21 de agosto de 2001, a la empresa 
“CORPESCA S.A.”, para su proyecto “Transporte y almacenamiento 
temporal  de aceite residual”……………......................…….……………......  80 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/113, de 27 de enero de 2017. 
Otorga permiso ambiental sectorial referido al Art. 72, del D.S. 
N° 95 (MINSEGPRES), del 21 de agosto de 2001, a la empresa 
“CORPESCA S.A.”, para su proyecto “Suministro petróleo diesel 
naves de pesca desde lanchón Pelagos……….............…….…………..…......  83 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/114, de 27 de enero de 2017. 
Otorga permiso ambiental sectorial referido al Art. 70, del D.S. 
N° 95 (MINSEGPRES), del 21 de agosto de 2001, a la empresa 
“CORPESCA S.A.”, para su proyecto “Suministro petróleo diesel 
naves de pesca desde lanchón Pelagos……..................…….……….……......  85 

 
 



 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/05/116, de 30 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “BETECOI” de la empresa 
“AQUACHILE S.A.”.…………………....................…….………………......  87 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/117, de 30 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “LAGREZE NORTE” de la 
empresa “AQUACHILE S.A.”.…………....................…….…………….......  91 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/118, de 30 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “MARCHANT” de la empresa 
“AQUACHILE S.A.”.…………………....................…….…………….........  95 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/119, de 30 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “PUYUHUAPI 1” de la empresa 
“SALMONES MULTIEXPORT S.A.”.....................…….………………......  99 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/120, de 30 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos u otras sustancias susceptibles de contaminar en  
faenas de abastecimiento de combustible en el muelle EMPORCHA, 
puerto Chacabuco, perteneciente a la empresa “COPEC S.A”.....……….......  103 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/126, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “ISLOTES” de la empresa 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”.....................…….……………........  107 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/127, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “AHONI” de la empresa 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”.....................…….………………......  111 

 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/128, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “EDWARDS” de la empresa 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”.....................…….……………........  115 



 

 
Página 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/05/129, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el centro de cultivo “PORCELANA” de la empresa 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”.....................…….……………….....  119 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/130, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el lanchón “5” de la empresa “CORPESCA S.A”.……....  123 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/131, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el lanchón “6” de la empresa “CORPESCA S.A”……......  127 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/132, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el lanchón “NEBRASKA” de la empresa 
 “CORPESCA S.A”…………………………………………………….….....  131 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/05/133, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el lanchón “LOA SUR” de la empresa  
“CORPESCA S.A”………………………………………………………......  135 
 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/05/134, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el lanchón “MARGA MARGA” de la empresa  
“CORPESCA S.A”………………………………………………………......  139 
 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/05/135, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos para el lanchón “YUMBEL” de la empresa  
“CORPESCA S.A”…………………………………………………….…......  143 
 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/05/136, de 31 de enero de 2017. 
Aprueba plan de contingencia para el control de derrames de  
hidrocarburos u otras sustancias susceptibles de contaminar 
en muelle perteneciente a la empresa “CORPESCA S.A”, ubicado 
en la bahía de Arica.……………………………………….…………….......  147 
 

- Protocolo de intercambio electrónico de datos  entre la  
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante 
y la Empresa Portuaria San Antonio, firmado con fecha 10 de enero  
de 2017.…………………………………………………….……………........  151 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

7

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE MARINA 

MERCANTE 
 

OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS 
Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8461 / 220 8415 

 
La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 

 
 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

8

 
 
         D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/14_/VRS.  

 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 73 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001,  A LA 
EMPRESA CONSERVAS DALCAHUE S.A., PARA SU 
PROYECTO “REGULARIZACIÓN DE SISTEMA DE 
PRETRATAMIENTO E INSTALACIÓN DE EMISARIO 
SUBMARINO PARA LA DISPOSICIÓN DE RILES FUERA 
DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, DE LA 
EMPRESA CONSERVAS DALCAHUE S.A., EN CANAL 
DALCAHUE, X REGIÓN”.    

 
 
VALPARAÍSO, 03 DE ENERO DE 2017.- 
 
   VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
artículos 3 y 4 del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico 
Sudeste, promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el 
artículo VI del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de 
Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario 
Oficial de 19 de junio de 1986, y lo establecido en el artículo 73º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de 
agosto del 2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
   C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa CONSERVAS DALCAHUE S.A., al 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Regularización de sistema de 
pretratamiento e instalación de emisario submarino para la disposición de riles fuera de la zona de 
protección litoral, de la empresa Conservas Dalcahue S.A., en Canal Dalcahue, X Región”, ubicado en la 
Región de Los Lagos, en la provincia de Chiloé, comuna de Dalcahue, jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de  Castro.                                                                                                                                                         

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 

Los Lagos, Nº 466 de fecha 31 de julio de 2007, que calificó favorablemente el proyecto 
“Regularización de sistema de pretratamiento e instalación de emisario submarino para la disposición de 
riles fuera de la zona de protección litoral, de la empresa Conservas Dalcahue S.A., en Canal Dalcahue, 
X Región”, y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-  OTÓRGASE el Permiso ambiental Sectorial del artículo 73º establecido en el 

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la Empresa CONSERVAS DALCAHUE 
S.A., cuyo proyecto “Regularización de sistema de pretratamiento e instalación de emisario submarino para la 
disposición de riles fuera de la zona de protección litoral, de la empresa Conservas Dalcahue S.A., en Canal 
Dalcahue, X Región” cumple con los contenidos técnicos y formales referidos para su autorización.  
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  ESTABLÉCESE: 

 
1.-  Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de 

Calificación Ambiental mencionada en el punto 2 de los “Considerando” del presente documento, que calificó 
favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 

 
 Del Efluente: 
 

a.- La descarga será en un punto determinado por las siguientes coordenadas geográficas, las que deberán ser 
verificadas por la Autoridad Marítima Local: 

L= 42º 22' 56”  S     y     G= 73º 39' 12 ” W 
 
Datum = WGS 84           
Huso = 18                                                                                                                                                                          

           
b.-  El largo aproximado del emisario es de 173 metros. El punto de descarga del emisario se encuentra a una 

profundidad de 10 metros, donde se obtiene una dilución óptima.  
 
c.-  Caudal máximo proyectado para la empresa es de 150 m3/día.  
 
d.- Los riles generados por la planta de procesos, serán tratados por un sistema de tratamiento que consiste 

principalmente en una cámara decantadora y cámara de rejas que permitirá la remoción de sólidos.  
 
e.-  La frecuencia de emisiones de riles será constante durante la jornada laboral. 
 
f- La empresa deberá remitir a la Superintendencia del Medio Ambiente (S.M.A.) los análisis de 

caracterización de su efluente, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 93, de fecha 14 de 
febrero de 2014, que modifica la Resolución Exenta Nº 117, de fecha 11 de febrero de 2013,  que dicta e 
instruye Normas de Carácter General sobre Procedimiento de Caracterización, Medición y Control de 
Residuos Industriales Líquidos, quién resolverá respecto del Programa de Monitoreo de Autocontrol.  

 
g.-  El RIL final de la empresa, deberá dar cumplimiento a lo establecido en la tabla N° 5 del D.S. 

(MINSEGPRES) N°90/2000 “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes asociados a las 
Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales” y efectuar el monitoreo 
de autocontrol que se establezca conforme al mencionado cuerpo legal. 

 
h.-  Para efectos de lo anterior, CONSERVAS DALCAHUE S.A., deberá dar cabal y estricto cumplimiento a 

los procedimientos de medición y control que fija la Norma de Emisión en su artículo N° 6 y siguientes.  
 
Del Programa de Vigilancia Ambiental. 

 
a.- Se propone un análisis de columna de agua y sedimento, que implicará un tratamiento y análisis de 

información de variables que permitan monitorear el estado ambiental  tanto de la columna de agua-
sedimento, de manera de efectuar una adecuada evaluación de la futura zona de impacto. Esto será 
efectuado en forma semestral.  

 
b.- Monitoreo físico-químico del cuerpo de agua receptor: en 13 estaciones de impacto y 2 estaciones 

control, sólo a nivel superficial, este incluye DBO5, Aceites y grasas, Sólidos Suspendidos. Sólidos 
sedimentables, Coliformes fecales, Temperatura, Oxígeno, Salinidad, Correntometría lagrangeana.  

 
c.- Perfiles de agua: en 1 estación impacto, y 2 estaciones control, donde se obtienen los parámetros 

Temperatura, Oxígeno disuelto y Salinidad, en tres profundidades, superficial, medio y profundo.  
 
d.- Monitoreo físico-químico y biológico del sedimento: en 12 estaciones impacto y 2 estaciones control, 

incluyendo Materia orgánica, Granulometría, Macrofauna, pH, Potencial redox, Ecología de 
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comunidades, Índices de diversidad, Orden y Clasificación comunitaria, Parámetros geológicos, 
Distribución por fracciones granulométricas y Coeficientes estadísticos texturales.  

 
e.- Sin perjuicio de lo anterior y de acuerdo a lo instruido por la Superintendencia del Medio Ambiente, se 

deberá dar cumplimiento a las exigencias contenidas en la Resolución Exenta N° 844, de fecha 14 de 
diciembre de 2012, que dicta e instruye normas de carácter general sobre la remisión de los antecedentes 
respecto de las condiciones, compromisos y medidas establecidas en las resoluciones de calificación 
ambiental. 

 
2.-     Que, sin perjuicio que la Autoridad responsable de la ejecución, organización y 

coordinación del seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la 
Superintendencia de Medio Ambiente, la Gobernación Marítima de Castro, será responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidos en la presente resolución. 

 
  3.-      Que, lo anterior no excluye de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas 
obras, de acuerdo a  la normativa vigente. 

 
4.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $200,04; conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro. 

 
5.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 
 

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

    
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/18 VRS. 
 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YELCHO” DE LA EMPRESA 
“TRUSAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 03 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRUSAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/197 del 22 
de septiembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“YELCHO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “YELCHO”, perteneciente a la empresa  “TRUSAL S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 43° 00' 48,85'' S; G: 072° 45' 22,80'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chaitén, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro.  

 
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO YELCHO 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO YELCHO 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/19 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ERRÁZURIZ” DE LA EMPRESA 
“TRUSAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 03 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRUSAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/197 del 22 
de septiembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“ERRÁZURIZ”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ERRÁZURIZ”, perteneciente a la empresa  “TRUSAL S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 42° 59' 00,89'' S; G: 072° 47' 46,20'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Chaitén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ERRÁZURIZ 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ERRÁZURIZ 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/20 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “BECERRA” DE LA EMPRESA 
“TRUSAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 03 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRUSAL S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/197 del 22 
de septiembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“BECERRA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “BECERRA”, perteneciente a la empresa  “TRUSAL S.A.”, ubicado en 
las coordenadas L: 42° 57' 33,94'' S; G: 072° 48' 37,98'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chaitén, 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro.  

 
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO BECERRA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO BECERRA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/21 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR DE LA 
COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS DE 
COLLAHUASI, PARA SU TERMINAL MARÍTIMO, 
UBICADO EN PUERTO PATACHE.   

 
VALPARAÍSO, 03 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la “COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS DE 
COLLAHUASI”, remitida por la Gobernación Marítima de Iquique mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/311 de fecha 12 de septiembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado 
por la “COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS DE COLLAHUASI”  para su terminal marítimo, ubicado en el 
puerto de Patache, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en 
ella. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección 

General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Iquique y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
EMPRESA COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS DE COLLAHUASI 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS DE COLLAHUASI 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/39/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL PAM “DON 
ENRIQUE”. 

 
VALPARAÍSO, 09 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOCIEDAD PESQUERA 
LANDES S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos del PAM “DON ENRIQUE” remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum N° 12.600/320, de fecha 14 de octubre de 2016; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 R E S U E L V O:  

 
 

   APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la PAM “DON ENRIQUE” (CB-3470) 254.79 A.B., presentado por la  empresa “SOCIEDAD 
PESQUERA LANDES S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 

  ESTABLÉCESE: 
  
1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación 

que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-    Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución.  

 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en 

los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
 

4.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. 
ORD. A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la 
actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
   6.-            Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo 

dispuesto por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la 
Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

 
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A. 
PAM   “DON ENRIQUE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SOCIEDAD PESQUERA LANDES S.A. 
PAM “DON ENRIQUE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/48/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“NAVEGANTE YATES”. 

 
VALPARAÍSO, 10 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA RIO CISNES LTDA.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
BARCAZA “NAVEGANTE YATES” remitida por la Gobernación Marítima de Castro mediante 
Memorándum N° 12.600/220, de fecha 02 de noviembre de 2016; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo “I”) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) 
N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 R E S U E L V O:  

 
 

   APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la BARCAZA “NAVEGANTE YATES” (CA-3379) 49.13 A.B., presentado por la empresa “NAVIERA 
RIO CISNES LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 

  ESTABLÉCESE: 
  
1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación 

que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-    Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución.  

 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en 

los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. 
ORD. A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la 
actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
   6.-            Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 46,27,  conforme a lo 

dispuesto por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la 
Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

  
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
FIRMADO 

 
OTTO MRUGALSKI MEISER 
 CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA RIO CISNES LTDA. 
BARCAZA “NAVEGANTE YATES” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA RIO CISNES LTDA. 
BARCAZA “NAVEGANTE YATES” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/49_/VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DE 
LA M/N  “QUEILEN”. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la empresa “LA PENÍNSULA S.A.”, remitida 
por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/391 de fecha 15 
de septiembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de Basuras de la M/N  “QUEILEN”, 
las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación, y los 
artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992,  Reglamento para el Control de la Contaminación  
Acuática; lo  dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para  Prevenir  la 
Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), y 
 
 
   CONSIDERANDO:  

 
 

1.-    Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
 

2.-    Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “todo buque de arqueo bruto 
igual o superior a 100, todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda 
plataforma fija o flotante tendrán un plan de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

3.-    Que, el plan de gestión de basuras de la M/N  “QUEILEN” cumple con las 
especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la 
persona encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

 
 
    R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

    APRUÉBASE el plan de gestión de basuras de la M/N “QUEILEN” (CB-4126), 
presentado por la empresa “LA PENÍNSULA S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la 
Autoridad Marítima Nacional. 

    El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, 
resguardando una efectiva protección del medio marino. 
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  DISPÓNESE: 
 
 

a) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran 
presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la 
organización o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión 
que se acompaña. 

 
b)  Que, el Plan de Gestión de Basuras de la M/N “QUEILEN”                 con su  

resolución  aprobatoria,  deberá  encontrarse  siempre  a bordo, ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias.  

 
c) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento 

y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

         FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR   LA PENÍNSULA S.A.  

NAVE  M/N “QUEILEN” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/50__VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “LICHA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 10 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario 
N° 10.400/1203 del 03 de octubre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
Centro de Cultivo “LICHA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “LICHA”, perteneciente a la empresa  “SALMONES CAMANCHACA 
S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 21' 02,45'' S;                             G: 073° 43' 59,90'' W, Jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos 
de contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LICHA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

41

 
 
 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LICHA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/51/VRS. 
 

AUTORIZA USO DEL DETERGENTE INDUSTRIAL 
“BIOPOWER NO FOAM” EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
VALPARAÍSO, 10 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
 VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 
de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

      1.-              Lo expuesto por la empresa DIFEM LABORATORIOS S.A., R.U.T.: 79.581.120-6, 
a través de su carta s/n°, de fecha 15 de diciembre de 2016, en la que solicita autorización de uso del 
detergente industrial “BIOPOWER NO FOAM” en ambiente marino y dulceacuícola de la jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 

 
      2.-              Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica efectuados al producto 

“BIOPOWER NO FOAM”, por el Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica 
de la Santísima Concepción, a través del informe n° CREA-89-16 de fecha 22 de junio de 2016 y CREA-
90-16 de fecha 22 de junio de 2016.  

 
      3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “BIOPOWER NO FOAM”, en la que se indica 

la Dosis Letal (LC50-48h) de 27,20 ppm en Tisbe longicornis y de 22,99 ppm en Daphnia magna y la dosis 
crónica (EC50) de 1,48 ppm en Isochrysis galbana y de 5,34 ppm en Selenastrum capricornatum, especies 
marinas y dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a 
distintos usos. 

 
 

   R E S U E L V O:  
 

1.-              AUTORÍZASE el uso del producto detergente “BIOPOWER NO FOAM” sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones marítimas, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y de Seguridad y en una concentración igual 
o inferior a 1,48 ppm en ambientes marinos y dulceacuícolas, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo 
de agua. 

 
2.-                                  Atendiendo que se reconocen las particulares características ambientales que pueda 

revestir un cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto “BIOPOWER 
NO FOAM” deberá siempre solicitar previamente autorización a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del desinfectante en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el desinfectante. 
c.- Fecha o período de aplicación del desinfectante.  
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto.  
e.- Lugar y período de almacenamiento del producto.  
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
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 ESTABLÉCESE: 

 
1.-                                 Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia 
de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 
 
2.-                                  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades 
asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 
 
3.-                                 ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/59 VRS. 
 
 
RENUEVA APROBACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN Y 
MANEJO DE AGUA DE LASTRE DE LA M/N 
“ALMENDRO”. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 12 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
 

    VISTO: la solicitud presentada por la Empresa Naviera Chilena del Pacífico 
“NACHIPA”, para su M/N “ALMENDRO”, mediante carta N°2, de fecha 05  de enero  de 2017, lo 
recomendado en la Directiva A-51/002, aprobada por Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ordinario Nº 12600/98, 
del 24 de enero del 2012 y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. Nº 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978.  

 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 
 

1.-    RENUÉVASE, la aprobación del Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre 
para la M/N “ALMENDRO” N° OMI 9278911, presentado por la Empresa Naviera Chilena del Pacífico, 
quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 

 
 
    El citado Plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión del agua de lastre, 
resguardando una efectiva seguridad de la nave. 

 
 
2.-    DISPÓNESE, la extensión del Plan desde el 5 de febrero de 2017 hasta el 7 de 

septiembre de 2017, fecha de entrada en vigor del Convenio de Aguas de Lastre. 
 
 
 
3.-    ESTABLÉCESE, que el Plan de Gestión y Manejo de Agua de Lastre con su 

resolución aprobatoria, deberán encontrarse tanto en la Empresa Armatorial u operador como a bordo de la 
nave, quienes lo mantendrán ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que serán 
entregadas para su distribución y un ejemplar para consulta de la Autoridad Marítima Local o Estado Rector 
del Puerto. 
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4.-   ANÓTESE regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 

 
 
ARMADOR NACHIPA 
NAVE M/N ALMENDRO (Nº OMI: 9278911) 
PLAN  DE GESTIÓN Y MANEJO DE AGUA DE LASTRE 
RES. APROBATORIA DGTM Y MM ORD. N° 12.600/05/ FECHA: 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/60 VRS. 
 

 APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA DE LA 
EMPRESA “DISAL CHILE LTDA.” PARA LOS 
SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS 
OLEOSAS.  

 
VALPARAÍSO, 12 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la empresa “DISAL CHILE LTDA.”, mediante 
carta s/n  de fecha 12 de diciembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo 
señalado en el Artículo N° 15 del D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; lo dispuesto en el Título I del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para los servicios de recepción de mezclas 
oleosas perteneciente a la empresa “DISAL CHILE LTDA.”, quien será responsable ante la Autoridad 
Marítima en los aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los 
puertos y terminales marítimos en jurisdicción nacional. 

 
 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por el interesado, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en posesión del 

titular, junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA DISAL CHILE LTDA. 
ACTIVIDAD   PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS 

OLEOSAS 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA DISAL CHILE LTDA. 
ACTIVIDAD   PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE MEZCLAS 

OLEOSAS 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/61/VRS. 
  

OTORGA AUTORIZACIÓN A “DISAL CHILE LTDA.”, 
PARA OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN, 
RETIRO Y TRANSPORTE DE  MEZCLAS  OLEOSAS. 

VALPARAÍSO, 12 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 
de 1978, Ley de Navegación; los artículos 2°, 3°, 94º y 114° del D.S. (M) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 38 del Anexo I del Convenio Internacional 
para Prevenir la Contaminación por los Buques, enmendado por su Protocolo de 1978, MARPOL, versión 
2011, ambos promulgados por D.S.(RR.EE.) N° 1689 de 1985, y 
 
 
   CONSIDERANDO: 
 
1.-    La solicitud presentada por la empresa “DISAL CHILE LTDA.” RUT: 

96.824.110-9, mediante Carta s/n de fecha 12 de diciembre de 2016, para operar como Servicio de 
Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas, desde los puertos y terminales marítimos en 
Jurisdicción Nacional.   

 
2.-   El Plan de Contingencia para el control de derrames de Mezclas Oleosas aprobado 

por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
 

3.-    El Convenio entre la empresa “DISAL CHILE LTDA.”  y la empresa 
“STERICYCLE INDUSTRIAL SPA”, para la recepción y tratamiento de residuos líquidos industriales 
provenientes desde embarcaciones. 

 
4.-     El Convenio entre la empresa “DISAL CHILE LTDA.” y la empresa 

“HIDRONOR CHILE S.A.”, para la recepción, tratamiento y disposición final de residuos industriales 
peligrosos y no peligrosos provenientes desde embarcaciones. 

5.-     El Convenio entre la empresa “DISAL CHILE LTDA.” y la empresa “PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE HIDROCARBUROS (PTH)”, para la disposición final de residuos líquidos 
oleosos.  

 
6.-     El Convenio entre la empresa “DISAL CHILE LTDA.” y la empresa 

“COACTIVA S.A.”, para la disposición final de residuos peligrosos y no peligrosos.  
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-    AUTORÍZASE, a la empresa “DISAL CHILE LTDA.” en adelante “la empresa”, 
para operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Mezclas Oleosas procedentes de naves o 
artefactos navales, que arriben a los puertos y terminales marítimos en Jurisdicción Nacional.   
 
 

2.-    DISPÓNESE: 
 

a.-   Que, la empresa “DISAL CHILE LTDA.” deberá informar a la Autoridad Marítima local, en forma 
previa a cualquier operación de retiro y transporte de mezclas oleosas, la fecha y hora de inicio y 
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término de las faenas que vaya a ejecutar, indicando los volúmenes que recibirá y recibidos, así como 
también la identificación del lugar de disposición de éstos, obligándose a entregar copia del recibo o 
factura emitida por el depósito final del contaminante. 

 
b.-   Que, la Autoridad Marítima local correspondiente al puerto en donde la empresa ejecute 

operaciones de retiro y transporte de mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización 
en el cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidas de la presente resolución, debiendo 
inspeccionar y registrar las operaciones que se efectúen en su jurisdicción. 

c.-    Que, la aplicabilidad de la presente resolución, se entenderá sin perjuicio de otras 
exigencias y/o permisos legales o reglamentarios que requiera la empresa en atención a lo dispuesto 
por la legislación vigente. 

 
d.-    Que, la presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años, siendo la empresa la 

responsable de comunicar a la Autoridad Marítima toda modificación o cambio que ésta sufra, así 
como también la disolución de ella. El incumplimiento a la referida comunicación e información será 
entendida como suficiente motivo para dejar sin efecto la presente autorización. 

 
3.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
        FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
 CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/82_/VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL  
RAM  “TORDO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 17 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SAAM S.A.” mediante Carta 
G.R.CH./320-216 de fecha 17 de octubre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de 
Basuras del RAM “TORDO”, las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 
1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992,  Reglamento para el 
Control de la Contaminación  Acuática; lo  dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio 
Internacional para  Prevenir  la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), y 
 
 
   CONSIDERANDO:  

 
 

1.-    Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
2.-    Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “todo buque de arqueo bruto 
igual o superior a 100, todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda 
plataforma fija o flotante tendrán un plan de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

3.-    Que, el plan de gestión de basuras del RAM “TORDO” cumple con las 
especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la 
persona encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

 
 
    R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

    APRUÉBASE el plan de gestión de basuras del RAM “TORDO”    (CA-5562), 
presentado por la empresa “SAAM S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad 
Marítima Nacional. 

    El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, 
resguardando una efectiva protección del medio marino. 

   
  DISPÓNESE: 
 

b) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran 
presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la 
organización o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión 
que se acompaña. 
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b)  Que, el Plan de Gestión de Basuras del RAM “TORDO” con su  resolución  

aprobatoria,  deberá  encontrarse  siempre  a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de 
copias.  

 
d) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento 

y cumplimiento. 
 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR   SAAM S.A. 

NAVE  RAM “TORDO” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/83_/VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS DEL  
RAM  “MIRLO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 17 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SAAM S.A.” mediante Carta 
G.R.CH./320-216 de fecha 17 de octubre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Gestión de 
Basuras del RAM “MIRLO”, las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. N° 2.222 de 
1978, Ley de Navegación, y los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. N° 1 de 1992,  Reglamento para el 
Control de la Contaminación  Acuática; lo  dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio 
Internacional para  Prevenir  la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), y 
 
 
   CONSIDERANDO:  

 
 

1.-    Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por 
los Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 de noviembre de 2008. 

 
2.-    Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “todo buque de arqueo bruto 
igual o superior a 100, todo buque que esté autorizado a transportar 15 o más personas y toda 
plataforma fija o flotante tendrán un plan de gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

3.-    Que, el plan de gestión de basuras del RAM “MIRLO” cumple con las 
especificaciones que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de basuras, designa la 
persona encargada de su cumplimiento y está escrito en el idioma de trabajo de la tripulación. 

 
 
    R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 

    APRUÉBASE el plan de gestión de basuras del RAM “MIRLO”    (CA-5561), 
presentado por la empresa “SAAM S.A.”, quien será responsable de su cumplimiento ante la Autoridad 
Marítima Nacional. 

    El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para 
asegurar una orientación sobre los aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, 
resguardando una efectiva protección del medio marino. 

 
   
  DISPÓNESE: 
 

c) Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que pudieran 
presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los datos y números relacionados con la 
organización o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión 
que se acompaña. 
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b)  Que, el Plan de Gestión de Basuras del RAM “MIRLO” con su  resolución  

aprobatoria,  deberá  encontrarse  siempre  a bordo, ordenado, actualizado y en un número suficiente de 
copias.  

 
e) Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 
    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento 

y cumplimiento. 
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

PROPIETARIO O ARMADOR   SAAM S.A. 

NAVE  RAM “MIRLO” 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12.600/05/84/ VRS. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL RAM “AGUILA III”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SAAM S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM “AGUILA III” 
remitida por la Gobernación Marítima de Punta Arenas mediante Memorándum N° 12.600/469 de fecha 21 de 
octubre de 2016; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 R E S U E L V O:  

 
 

   APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
del RAM “AGUILA III” (CB-7925) 561 A.B. de bandera nacional, presentado por la empresa “SAAM S.A.”, 
el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 

  ESTABLÉCESE: 
  
1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación 

que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-    Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución.  

 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en 

los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

   6.-        Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo 
dispuesto por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse en la Gobernación 
Marítima de Punta Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del 
Plan. 

   
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SAAM S.A. 
NAVE RAM “AGUILA III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  SAAM S.A. 
NAVE RAM “AGUILA III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/88 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR DE LA 
SOCIEDAD COMERCIAL ACN LTDA., PARA SU 
ASTILLERO, UBICADO EN VALDIVIA.   

 
VALPARAÍSO, 18 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la “SOCIEDAD COMERCIAL ACN LTDA.”, 
remitida por la Gobernación Marítima de Valdivia mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/06/09 de 
fecha 02 de noviembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 
de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado 
por la “SOCIEDAD COMERCIAL ACN LTDA.”  para su astillero, ubicado en Valdivia, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección 

General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
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ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Valdivia y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SOCIEDAD COMERCIAL ACN LTDA.  
INSTALACIÓN  ASTILLERO  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SOCIEDAD COMERCIAL ACN LTDA.  
INSTALACIÓN  ASTILLERO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/89 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TERESA 2” DE LA EMPRESA 
“EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA.”   

 
VALPARAÍSO, 18 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ordinario N° 10.400/1385 del 08 de noviembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia de su Centro de Cultivo “TERESA 2”; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “TERESA 2”, perteneciente a la empresa  “EXPORTADORA LOS 
FIORDOS LTDA.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 52' 04,73'' S; G: 073° 40' 11,52'' W, Jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO TERESA 2 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA EXPORTADORA LOS FIORDOS LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO TERESA 2 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/97_/ VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“ESTERO PINDO”. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA REINALDO ULLOA E 
HIJOS LTDA.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por 
hidrocarburos de la BARCAZA “ESTERO PINDO” remitida por la Gobernación Marítima de Castro 
mediante Memorándum N° 12.600/222, de fecha 07 de noviembre de 2016; lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo “I”) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me 
confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) 
N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992,   
 
 
 R E S U E L V O:  

 
 

   APRUÉBASE el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
de la BARCAZA “ESTERO PINDO” (CB-6630) 46.13 A.B., presentado por la empresa “NAVIERA 
REINALDO ULLOA E HIJOS LTDA.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 

  ESTABLÉCESE: 
  
1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación 

que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-    Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución.  

 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en 

los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-    Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. 
ORD. A – 53/002 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice éste para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la 
actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
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5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que 
deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
   6.-            Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05,  conforme a lo 

dispuesto por el D. S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la 
Gobernación Marítima de Castro y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan. 

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
 CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA REINALDO ULLOA E HIJOS LTDA. 
BARCAZA “ESTERO PINDO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA REINALDO ULLOA E HIJOS LTDA. 
BARCAZA “ESTERO PINDO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 
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     DGTM Y MM. ORD. Nº 12805/___3__VRS. 
 

 
DA DE    BAJA   DEL   REGISTRO   DE  
MATRÍCULA    DE    ARTEFACTOS NAVALES   
MAYORES  AL ARTEFACTO NAVAL  “FIORDO 
06”. 

 
 

VALPARAÍSO,   19 de enero de 2017 
 

 

 

                           VISTO: La solicitud de Fiordo Blanco S.A., de fecha 11 de enero de 2017; el certificado 
otorgado por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, con fecha 21 de junio de 2016, que certifica la 
condición de innavegabilidad del artefacto naval mayor “FIORDO 06”; lo dispuesto por el Art. 21 N° 2 del 
D.L. N° 2.222 de 1978 – Ley de Navegación, y teniendo presente las facultades que me confiere el Art. 3° del 
D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
 

                          R E S U E L V O: 
 

 
 DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Artefactos Navales  Mayores  de esta 

Dirección  General,  por  INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA,  al artefacto naval “FIORDO 06”, inscrito 

bajo el N° 105  con fecha cinco de julio de dos mil cuatro, a nombre de FIORDO BLANCO S.A.- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
                                                                         
 

                                                                 FIRMADO 
 

                                                                     MARÍA CAROLINA RIESCO FUENZALIDA 
                                                                       CAPITÁN DE CORBETA JT 

                                                                        JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO (S) 
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DGTM Y MM. ORD. Nº 12805/__4___VRS. 
 
 

DA  DE  BAJA  DEL  REGISTRO   DE  MATRÍCULA    
DE    NAVES   MAYORES  A   LA   NAVE   “ROBLE 
N”. 

 
 

VALPARAÍSO,   23 de enero de 2017 
 

 

 

                           VISTO: La solicitud de Naviera Chilena del Pacífico S.A., de fecha once de enero de dos 
mil diecisiete; la venta de la nave a “ASNL Shipping S.A.”, sociedad liberiana, lo dispuesto por el Art. 21 N° 
5 del D.L. N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  ni 
gravamen, vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla,  y  teniendo  presente  las  facultades  que   me  
confiere   el  Art.  3°  del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
 

                         R E S U E L V O: 
 

 
 DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  

General,  por  ENAJENACIÓN  AL  EXTRANJERO,  a  la  nave “ROBLE N”, inscrita bajo el N° 3254  

con fecha veintiocho de septiembre de dos mil diez, a nombre de NAVIERA CHILENA DEL PACÍFICO 

S.A.- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
                                                                         

                                                                     FIRMADO 
 

                                                                    MARÍA CAROLINA RIESCO FUENZALIDA 
                                                                       CAPITÁN DE CORBETA JT 

                                                                        JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO (S) 
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DGTM Y MM. ORD. Nº 12805/__5___VRS. 
 

 
DA    DE    BAJA   DEL   REGISTRO   DE  MATRÍCULA    
DE NAVES   MAYORES  A  LA  NAVE  “CAROLINE”. 

 
 

VALPARAÍSO,  23 de enero 2017 
 

 

                           VISTO: La solicitud de Asociación de Armadores de Transporte Marítimo Fluvial, de fecha 
once de enero de dos mil diecisiete, lo dispuesto por el Art. 21 N° 8 del D.L N° 2.222 de 1978 sobre Ley de 
Navegación, y teniendo presente las  facultades que  me confiere el Art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de 
julio de 1953, 

 
 

                          R E S U E L V O: 
 

 
  DÉSE  DE  BAJA  del  Registro  de  Matrícula  de  Naves  Mayores  de esta Dirección  

General,  por  CAMBIO DE NOMBRE,  a  la  nave “CAROLINE”, inscrita bajo el N° 2880  con fecha 

veintiuno de octubre de dos mil dieciseis, a nombre de ASOCIACIÓN DE ARMADORES DE 

TRANSPORTE MARÍTIMO FLUVIAL, LACUESTRE Y TURISMO SUR AUSTRAL ASOCIACIÓN 

GREMIAL.- 

                          EXTIÉNDASE, en la fecha indicada precedentemente, nueva matrícula sobre la nave, con el 

nombre de “CAPITÁN WILLIAMS”.- 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 

                                                                      FIRMADO                                       
                                                                                                

                                                                    MARÍA CAROLINA RIESCO FUENZALIDA 
                                                                       CAPITÁN DE CORBETA JT 

                                                                        JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO (S) 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/108 /VRS. 
 

FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE DOS EMISARIOS 
SUBMARINOS, UBICADOS EN EL SECTOR PUNTA 
AZUL, COMUNA DE ANTOFAGASTA, PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA, II REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA ESPEJO DE 
ANTOFAGASTA SpA., EN LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA. 

 
VALPARAÍSO,  27 ENERO DE 2017.- 
 
   VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 
1978, Ley de Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de marzo de 
1994, modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MMA.) N° 40, del 30 de octubre de 2012, Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de mayo de 2000, 
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.-  El Informe Técnico “DETERMINACIÓN Y PROPOSICIÓN DE ANCHO DE ZONA 
DE PROTECCIÓN LITORAL, PROYECTO ESPEJO DE ANTOFAGASTA, SUR DE 
ANTOFAGASTA, BOCATOMA NORTE Y BOCATOMA SUR”, Comuna de Antofagasta, II Región 
de Antofagasta, elaborado por la consultora COSTA SUR LTDA., en representación de la empresa 
ESPEJO DE ANTOFAGASTA SpA. 

 
2.-   Lo informado por la consultora COSTA SUR LTDA., mediante las cartas N° AMB-

113/2015 de fecha 20 de noviembre de 2015, N° EDA-185-2016 de fecha 27 de diciembre de 2016. 
 
3.-  Que, de acuerdo a la Circular A-53/004, de fecha 03 de diciembre de 2012, el ancho de 

la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la 
costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la línea de baja marea 
de sicigia que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de agua. 

 
4.-  Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral en forma directa 

o indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la 
Tabla N° 4 de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas 
de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. 
(MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
5.-  Que, la Autoridad Marítima Local será responsable del control y fiscalización del 

cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución. 
 
          R E S U E L V O:  
 
1.-  FÍJASE, en 83 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el emisario 

submarino ubicado en el sector de Punta Azul, Comuna de Antofagasta, II Región de Antofagasta, 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta, que descargará en los puntos determinados 
por las siguientes coordenadas: 
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Coordenadas Geográficas Coordenadas UTM  

(WGS-84 - Huso 18) 
O 
TOMA 

Latitud (S) Longitud (W) Norte Este 
E 4° 03’ 31,70’’ 0° 30’ 35,37’’ 7.338.438,1 346.492,0 

4° 03’ 32,24’’ 0° 30’ 35,46’’ 7.338.421,4 346.489,8 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud 
sumergida del emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de 
otros factores.  

 
b.-  Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como 

tampoco instalación y operación de otro emisario u obra submarina sin contar previamente 
con el correspondiente Decreto de Concesión Marítima otorgado por el Ministerio de Defensa 
Nacional (Subsecretaría para las Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de 
fecha 3 de enero de 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros 
organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos 
vigentes. 

 
c.-  Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez para el titular y 

ambos sitios de estudio, considerando para ello las características del clima de olas de los 
lugares y las pendientes del fondo marino, determinados de acuerdo a los antecedentes 
técnicos presentados en el Informe Técnico “DETERMINACIÓN Y PROPOSICIÓN DE 
ANCHO DE ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL, PROYECTO ESPEJO DE 
ANTOFAGASTA, SUR DE ANTOFAGASTA, BOCATOMA NORTE Y BOCATOMA 
SUR”, elaborado por la consultora COSTA SUR LTDA., en representación de la empresa 
ESPEJO DE ANTOFAGASTA SpA. 

 
d.-  Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 109,84, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Antofagasta  

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su conocimiento y 

cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
        Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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  D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/112/VRS.  

 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 70 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A LA 
EMPRESA CORPESCA S.A., PARA SU PROYECTO 
“TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE 
ACEITE RESIDUAL”.    

 
 
VALPARAÍSO, 27 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
artículos 3 y 4 del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico 
Sudeste, promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el 
artículo VI del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de 
Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario 
Oficial del 19 de junio de 1986, y lo establecido en el artículo 70º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de 
agosto del 2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
   C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa CORPESCA S.A., al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Transporte y almacenamiento temporal de 
aceite residual”, ubicado en la Región de Tarapacá, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Iquique.                   

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la Región de Tarapacá, Nº 

136 de fecha 12 de noviembre de 2013, que calificó favorablemente el proyecto “Transporte y 
Almacenamiento Temporal de Aceite Residual”, y que certifica que se cumplen todos los requisitos de la 
normativa ambiental nacional. 

 
3.-   La Resolución Exenta de la Comisión de Evaluación de la Región de Tarapacá, Nº 

109 de fecha 22 de agosto de 2006, que calificó favorablemente el proyecto “Transporte y 
Almacenamiento Temporal de Aceite Residual Base Iquique”, y que certifica que se cumplen todos los 
requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
 
R E S U E L V O: 

 
 

OTÓRGASE el Permiso Ambiental Sectorial del artículo 70º establecido en el 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la Empresa CORPESCA S.A., cuyo proyecto 
“Transporte y Almacenamiento Temporal de Aceite Residual” cumple con los contenidos técnicos y formales 
referidos para su autorización.  
 
 

  ESTABLÉCESE: 
 

1.-  Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de 
Calificación Ambiental mencionada en el punto 2 de los “Considerando” del presente documento, que calificó 
favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 

 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

81

 
a.- El proyecto incluye la instalación de 1 estanque cilíndrico vertical de capacidad total de 54,3 m3. Dicho 

estanque estará equipado con un sistema de protección de sobrellenado, el cual evitará que el aceite 
residual desborde durante la operación de almacenamiento. 

 
b.- El estanque será de acero al carbono de un espesor de 6 mm, hermético y conformado por tres mantos 

cilíndricos con empalme de traslape y boquilla de registro de 55,8 cm, unidos con soldaduras, además 
poseerá un techo metálico del mismo material que el resto de la estructura, con la finalidad de protegerlo 
de las condiciones ambientales como humedad y radiación solar. 

 
c.- Se implementarán dos estanques móviles de 1 m3 de capacidad cada uno, los que cumplirán con los 

requerimientos técnicos para realizar la operación de transporte residual. Ambos estanques se dispondrán 
sobre un vehículo, en el cual permanecerán permanentemente.   

 
d.- La bomba corresponde a un equipo centrífugo de rodete cerrado de 30 m3/hr, con diámetro de succión y 

descarga de 76,2 mm.  
 
e.- La fase de operación consistirá principalmente en operaciones de mantenimiento de flota, mantenimiento 

de planta, transporte, almacenamiento y retiro de aceite residual, así como de las medidas de seguridad en 
cada una de las operaciones.  

 
f.-  Los volúmenes y frecuencia estimada de cambio de aceite por cada tipo de embarcación estarán de 

acuerdo a la siguiente tabla:  
 

e generadora ades encia de cambio de 
aceite  

men de aceite por 
retiro  

ración anual total de 
aceite 

os hrs de operación m3 m3/año 
hones rs de operación 3 año 
as rs de operación m3 3/año 

es/año m3 m3/año  
 
g.- Los volúmenes y frecuencia estimada de cambio de aceites generados en las mantenciones propias de la 

planta estarán de acuerdo a la siguiente tabla:   
 

e generadora ración de aceite encia de cambio
de aceite 

 mulación mensual mulación 2 meses ración anual 
total de aceite  

ención de planta 3 es por semana 3 3 /año 
 

h.- El transporte de aceite residual desde el muelle hasta el estanque de almacenamiento, se realizará mediante 
el camión provisto con los 2 estanques móviles de 1 m3 de capacidad cada uno. El recorrido de los 
estanques móviles, fijados sobre el vehículo de traslado, se realizará por la vía más directa entre el muelle 
y el estanque de almacenamiento temporal. 

 
i.- En el caso del transporte del aceite residual generado por las operaciones de mantención de planta, éste se 

realizará en los tambores (metálicos o plásticos) de 200 litros, que serán llevados mediante grúa horquilla 
hasta la zona de almacenamiento temporal para su descarga. Terminada la operación, los tambores y 
pallets serán devueltos al centro de almacenamiento de residuos peligrosos.  

 
j.- El aceite residual transportado en los estanques móviles desde el muelle, hasta el estanque de 

almacenamiento temporal, se posicionará en la zona de descarga, en donde se procederá a la conexión de 
cada estanque móvil al estanque estacionario. Para ello se utilizará una manguera con bomba y con filtro 
para aceite de diámetro 38,1 mm x 5 m de largo con acoples de corte seco tipo Kamvalock hembra 
(1711D-AL15) en ambos extremos.   

 
k.- El retiro de aceite residual del estanque de almacenamiento temporal se realizará cada 2 meses, extrayendo 

un volumen de 12 a 14 m3 en cada retiro, periodo que no se deberá extender por más de 6 meses.  

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

82

 
 
l.- Se realizarán registros de entrada y salida de aceite residual del estanque de almacenamiento temporal, con 

todos los datos necesarios para un conocimiento estricto del aceite residual almacenado, cantidad, 
generador, fechas de entrada y salida, así como los despachos de aceite registrado en el SIDREP.  

 
2.-    Que, la empresa CORPESCA S.A., deberá mantener permanentemente actualizado 

y vigente su Plan de Contingencia para controlar derrames de hidrocarburos u otras sustancias contaminantes 
o que sean susceptibles de       contaminar, conforme los lineamientos establecidos por la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.  
        

 3.-    Que, sin perjuicio que la Autoridad responsable de la ejecución, organización y 
coordinación del seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la 
Superintendencia del Medio Ambiente, la Gobernación Marítima de Iquique, será responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidos en la presente resolución. 

 
  4.-      Que, lo anterior no excluye de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas 
obras, de acuerdo a  la normativa vigente. 

 
5.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $74,54; conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Iquique. 
 

6.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

 
 

Saluda a Ud.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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  D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/113/VRS.  

 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 72 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A LA 
EMPRESA CORPESCA S.A., PARA SU PROYECTO 
“SUMINISTRO PETRÓLEO DIESEL NAVES DE PESCA 
DESDE LANCHÓN PELAGOS”.    

 
 
VALPARAÍSO, 27 DE ENERO DE 2017.- 
 
   VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
artículos 3 y 4 del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico 
Sudeste, promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el 
artículo VI del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de 
Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario 
Oficial del 19 de junio de 1986, y lo establecido en el artículo 70º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de 
agosto del 2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
   C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa CORPESCA S.A., al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Suministro Petróleo Diesel Naves de Pesca 
desde Lanchón Pelagos”, ubicado en la Región de Tarapacá, jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Iquique  .                                                                                                                                                                         

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región 

de Tarapacá, Nº 49 de fecha 02 de abril de 2007, que calificó favorablemente el proyecto “Suministro 
Petróleo Diesel Naves de Pesca desde Lanchón Pelagos”, y que certifica que se cumplen todos los 
requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
R E S U E L V O: 

 
 OTÓRGASE el Permiso ambiental Sectorial del artículo 72º establecido en el 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la Empresa CORPESCA S.A., cuyo proyecto 
“Suministro Petróleo Diesel Naves de Pesca desde Lanchón Pelagos” cumple con los contenidos técnicos y 
formales referidos para su autorización.  
 

  ESTABLÉCESE: 
 

1.-   Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de 
Calificación Ambiental mencionada en el punto 2 de los “Considerando” del presente documento, que calificó 
favorablemente el citado proyecto. 
 

  2.-    Que, la empresa deberá mantener permanentemente actualizado y vigente su Plan 
de Contingencias para controlar derrames de hidrocarburos u otras sustancias contaminantes o que sean 
susceptibles de contaminar, conforme los lineamientos establecidos por la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante.  

 
  3.-    Que, sin perjuicio que la Autoridad responsable de la ejecución, organización y 

coordinación del seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la 
Superintendencia del Medio Ambiente, la Gobernación Marítima de Iquique, será responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidos en la presente resolución. 
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  4.-      Que, lo anterior no excluye de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas 
obras, de acuerdo a  la normativa vigente. 

 
5.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $200,04; conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Iquique. 

 
 

6.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

    
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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  D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/05/114/VRS.  

 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL SECTORIAL 
REFERIDO AL ARTÍCULO 70 DEL D.S. N° 95 
(MINSEGPRES) DEL 21 DE AGOSTO DE 2001, A LA 
EMPRESA CORPESCA S.A., PARA SU PROYECTO 
“SUMINISTRO PETRÓLEO DIESEL NAVES DE PESCA 
DESDE LANCHÓN PELAGOS”.   

 
 
 
VALPARAÍSO, 27 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: lo dispuesto en el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; artículo 140 del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; 
artículos 3 y 4 del Convenio Internacional para la Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico 
Sudeste, promulgado por D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de 14 de junio de 1996; el 
artículo VI del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la Contaminación proveniente de 
Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. N° 295 del 7 de abril de 1986, publicado en el Diario 
Oficial del 19 de junio de 1986, y lo establecido en el artículo 70º del D.S (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de 
agosto del 2001, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
 
 
   C O N S I D E R A N D O: 
 
 
1.-  Los antecedentes presentados por la Empresa CORPESCA S.A., al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (S.E.I.A.), del proyecto “Suministro Petróleo Diesel Naves de Pesca 
desde Lanchón Pelagos”, ubicado en la Región de Tarapacá, jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Iquique.  

 
2.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región 

de Tarapacá, Nº 49 de fecha 02 de abril de 2007, que calificó favorablemente el proyecto “Suministro 
Petróleo Diesel Naves de Pesca desde Lanchón Pelagos”, y que certifica que se cumplen todos los 
requisitos de la normativa ambiental nacional. 

 
 

R E S U E L V O: 
 
 OTÓRGASE el Permiso ambiental Sectorial del artículo 70º establecido en el 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la Empresa CORPESCA S.A., cuyo proyecto 
“Suministro Petróleo Diesel Naves de Pesca desde Lanchón Pelagos” cumple con los contenidos técnicos y 
formales referidos para su autorización.  
 

  ESTABLÉCESE: 
 

1.-  Que, la empresa deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución de 
Calificación Ambiental mencionada en el punto 2 de los “Considerando” del presente documento, que calificó 
favorablemente el citado proyecto, lo que se resume en las siguientes condiciones: 

 
a.- El proyecto considera la conexión de un estanque de 100 m3 de capacidad, aéreo con piscina de 

contención, con el Pontón Pelagos para el despacho de Petróleo Diesel a naves pesqueras a través de una 
motobomba de 150 gpm de capacidad.  

 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

86

 
b.- El sistema de bombeo se conectará a una cañería de 4 pulgadas de diámetro y 315 metros de longitud la 

que estará rematada por una sección flexible de 3 pulgadas de diámetro y 40 metros de longitud, 
permitiendo alcanzar la superficie del agua, y más específicamente el Lanchón Pelagos. Las cañerías y 
estructuras metálicas llevarán un sistema de protección anticorrosivo, que permitirá su preservación e 
integridad a través del tiempo. 

 
c.- Conectado al extremo del flexible, y en el lanchón, se instalará un carrete con 50 metros de manguera de 

diámetro 2 pulgadas, que terminará en una Pistola OPW de 2 pulgadas, para el despacho de combustible a 
las naves. 

 
  2.-    Que, la empresa deberá mantener permanentemente actualizado y vigente su Plan 

de Contingencias para controlar derrames de hidrocarburos u otras sustancias contaminantes o que sean 
susceptibles de contaminar, conforme los lineamientos establecidos por la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante.  

 
  3.-    Que, sin perjuicio que la Autoridad responsable de la ejecución, organización y 

coordinación del seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental es la 
Superintendencia del Medio Ambiente, la Gobernación Marítima de Iquique, será responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones ambientales establecidos en la presente resolución. 

 
  4.-      Que, lo anterior no excluye de otras autorizaciones sectoriales que deba solicitar 

oportunamente el titular a la Autoridad Marítima u otros organismos públicos para la ejecución de ciertas 
obras, de acuerdo a  la normativa vigente. 

 
5.-     Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $74,54; conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Iquique. 
 

6.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 

    
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
       Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/116 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “BETECOI” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/1471 del 
22 de noviembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“BETECOI”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “BETECOI”, perteneciente a la empresa  “AQUACHILE S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 43° 56' 56,00'' S;  G: 073° 40' 50,00'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto de 
Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO BETECOI 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO BETECOI 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/117 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “LAGREZE NORTE” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/1471 del 
22 de noviembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“LAGREZE NORTE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “LAGREZE NORTE”, perteneciente a la empresa  “AQUACHILE 
S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 43° 54' 43,80'' S;  G: 073° 49' 30,22'' W, Jurisdicción de la Capitanía de 
Puerto de Melinka, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la 

contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 
estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
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manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  

  
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LAGREZE NORTE 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 

PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO LAGREZE NORTE 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/118 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MARCHANT” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario N° 10.400/1471 del 
22 de noviembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro de Cultivo 
“MARCHANT”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “MARCHANT”, perteneciente a la empresa  “AQUACHILE S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 44° 44' 13,26'' S;  G: 072° 49' 37,74'' W, Jurisdicción de la Capitanía de Puerto 
de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la 

contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 
estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
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manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MARCHANT 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MARCHANT 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/119_VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUYUHUAPI 1” DE LA EMPRESA 
“SALMONES MULTIEXPORT S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 30 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES MULTIEXPORT 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión Ordinario 
N° 10.400/1471 del 22 de noviembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
Centro de Cultivo “PUYUHUAPI 1”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PUYUHUAPI 1”, perteneciente a la empresa  “SALMONES 
MULTIEXPORT S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 44' 13,26'' S; G: 072° 49' 37,74'' W, Jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos 
de contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUYUHUAPI 1 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUYUHUAPI 1 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/120_VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN FAENAS 
DE ABASTECIMEINTO DE COMBUSTIBLE EN 
EL MUELLE EMPORCHA, PUERTO 
CHACABUCO, PERTENECIENTE A LA EMPRESA 
COPEC S.A.   

 
VALPARAÍSO, 30 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la “COPEC S.A.”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Aysén mediante Memorándum Ordinario N° 10.400/1471 de fecha 22 de noviembre de 2016, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y 
teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo 
de 1978, 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado 
por la “COPEC S.A.” en faenas de abastecimiento de combustible en el muelle EMPORCHA, Puerto 
Chacabuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección 

General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Aysén y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

OTTO MRUGALSKI MEISER 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA COPEC S.A. 
FAENA  ABASTECIMIENTO COMBUSTIBLE  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

106

 
 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA COPEC S.A. 
FAENA  ABASTECIMIENTO COMBUSTIBLE  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/126 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLOTES” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/244 del 05 de diciembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro 
de Cultivo “ISLOTES”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “ISLOTES”, perteneciente a la Empresa  “SALMONES 
CAMANCHACA S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 42° 52' 52,41'' S;       G: 072° 46' 09,40'' W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chaitén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLOTES 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLOTES 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/127 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “AHONI” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/244 del 05 de diciembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro 
de Cultivo “AHONI”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “AHONI”, perteneciente a la Empresa  “SALMONES CAMANCHACA 
S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 42° 44' 58,25'' S;       G: 073° 35' 06,46'' W, jurisdicción de la Capitanía 
de Puerto de Castro, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del 
centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro.  

 
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO AHONI 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO AHONI 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/128 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “EDWARDS” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/244 del 05 de diciembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro 
de Cultivo “EDWARDS”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades 
que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “EDWARDS”, perteneciente a la Empresa  “SALMONES 
CAMANCHACA S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 42° 44' 13,57'' S; G: 073° 00' 39,06'' W, jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto de Chaitén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro.  

 
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO EDWARDS 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO EDWARDS 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/129 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PORCELANA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES CAMANCHACA 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/244 del 05 de diciembre de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Centro 
de Cultivo “PORCELANA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PORCELANA”, perteneciente a la Empresa “SALMONES 
CAMANCHACA S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 42° 27' 52,48'' S; G: 072° 26' 38,36'' W, jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto de Chaitén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el Centro de 

Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, 
manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas 
para su distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Castro.  

   
ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PORCELANA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PORCELANA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/130 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA   EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL LANCHÓN    “5” DE 
LA EMPRESA “CORPESCA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, mediante 
carta s/n de fecha 13 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Lanchón 
“5”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Lanchón “5”, perteneciente a la Empresa  “CORPESCA S.A.”, ubicado en la Bahía de 
Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de la instalación. 

 
 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la Empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
FIRMADO 

 
LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  5 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  5 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

127

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/131 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA   EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL LANCHÓN    “6” DE 
LA EMPRESA “CORPESCA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, mediante 
carta s/n de fecha 13 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Lanchón 
“6”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Lanchón “6”, perteneciente a la Empresa  “CORPESCA S.A.”, ubicado en la Bahía de 
Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de la instalación. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la 

contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 
estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la Empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 
 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  6 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  6 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/132 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL LANCHÓN 
“NEBRASKA” DE LA EMPRESA “CORPESCA 
S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, mediante 
carta s/n de fecha 13 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Lanchón 
“NEBRASKA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Lanchón “NEBRASKA”, perteneciente a la Empresa  “CORPESCA S.A.”, ubicado en la 
Bahía de Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de la 
instalación. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la Empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  NEBRASKA 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  NEBRASKA 

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/133 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA   EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL LANCHÓN    “LOA 
SUR” DE LA EMPRESA “CORPESCA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017.- 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, mediante 
carta s/n de fecha 13 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Lanchón 
“LOA SUR”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Lanchón “LOA SUR”, perteneciente a la Empresa  “CORPESCA S.A.”, ubicado en la 
Bahía de Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de la 
instalación. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la Empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  LOA SUR   

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  LOA SUR   

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/134 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL LANCHÓN 
“MARGA MARGA” DE LA EMPRESA 
“CORPESCA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31-ENE-2017 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, mediante 
carta s/n de fecha 13 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Lanchón 
“MARGA MARGA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Lanchón “MARGA MARGA”, perteneciente a la Empresa  “CORPESCA S.A.”, ubicado 
en la Bahía de Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de 
la instalación. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la Empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  MARGA MARGA  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 
 

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT. 1 / 2017 

142

 
 
 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  MARGA MARGA  

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/135 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL LANCHÓN 
“YUMBEL” DE LA EMPRESA “CORPESCA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, mediante 
carta s/n de fecha 13 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su Lanchón 
“YUMBEL”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames  de 
Hidrocarburos del Lanchón “YUMBEL”, perteneciente a la Empresa  “CORPESCA S.A.”, ubicado en la 
Bahía de Arica, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de la 
instalación. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán 

estar aprobados y autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de 
la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 
y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
Marítima de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

FIRMADO 
 

LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  YUMBEL  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A.  
LANCHÓN  YUMBEL  

Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/136 VRS. 
 

APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS U OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN MUELLE  
PERTENECIENTE A LA EMPRESA “CORPESCA 
S.A.”, UBICADO EN LA BAHÍA DE ARICA.    

 
VALPARAÍSO, 31 DE ENERO DE 2017 
 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CORPESCA S.A.”, mediante 
carta s/n de fecha 13 de mayo de 2016, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1 
de fecha 6 de enero de 1992; y teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
   R E S U E L V O:  
 

1.-     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de Contaminar presentado 
por la Empresa “CORPESCA S.A.” para su muelle, ubicado en la Bahía de Arica, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación en ella. 

 
2.-     El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por 

la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

   ESTABLÉCESE:  
 
1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 

Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
 de la contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección 

General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, 
acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, 
prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión 

y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. 
ORD. A–53/003 de fecha 27 de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para 
responder a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-    Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 
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5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 47,05, conforme a lo 

dispuesto por el D.S. (M) N° 427 de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación 
de Arica y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

   
 

ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
FIRMADO 

 
LUIS FELIPE GRACIA TAPIA 

CAPITÁN DE NAVÍO LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

EMPRESA CORPESCA S.A. 
MUELLE  ARICA  

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CORPESCA S.A. 
MUELLE  ARICA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE MARINA 
MERCANTE 

 
 OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS 

Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8461 / 220 8415 
 

La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 
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